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Barranquilla, 18 de mayo  de 2026 

Señor (a) 
Rodrigo Cienfuegos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8910907 
Coordinador Grupo de Relaciones 
Corporativas e Internacionales 
Barranquilla-Atlántico 

 
Asunto: Informe mensual de 

ejecución contractual mes de 

abril del año 2026 

                                                                                                Referencia: No. CO1.PCCNTR.8910907 

 
MARYURYS CECILIA CARROLL MESSINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 22465987de 
Barranquilla, en mi calidad de Contratista del SENA, en Despacho Regional, en cumplimiento del 
Contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.8910907 del 16 de enero del año 2026, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas durante el período comprendido entre 
el 1 y el 31 de mayo  d e l  año 2026. 

 
Valor y forma de Pago: 

Se realiza modificación del contrato y se fija como valor total la suma de ($37.295.836). TREINTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M/CTE 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL TRECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE. ($1.455.327), b) 10 pagos iguales por los 

meses de febrero a noviembre de 2026, por valor de TRES MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.335.467), c) Un último pago 

correspondiente al mes de diciembre por un valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.485.839), con cargo al CDP 

17226. 

 

 
Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026 
Fecha Inicio: 16 de enero de 2026 
Fecha terminación: 31 de diciembre de 2026 
Referencia: No CO1. PCCNTR. 8910907 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Obligaciones Especificas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Garantizar la identificación 
oportuna y confiable de las 
empresas objeto de 
regulación de la cuota de 
aprendizaje en la regional, a 
partir de las bases de datos 
suministradas por la 
Coordinación Nacional de 
Relacionamiento 
Empresarial y Contrato de 
Aprendizaje, asegurando la 
adecuada depuración y 
análisis de la información. 

Se realizó la 
identificación de las 
empresas objeto de 
regulación en la 
regional, con base en 
las bases de datos 
enviadas por la 
Coordinación Nacional 
de Relacionamiento 
Empresarial y Contrato 
de Aprendizaje 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

2 Contribuir a la ampliación de 
la cobertura del contrato de 
aprendizaje en la regional, 
mediante la promoción y 
gestión de la vinculación 
voluntaria de empresas no 
obligadas, conforme a las 
estrategias institucionales 
definidas. 

Implementación de 
estrategias para 
promover y gestionar 
de la vinculación 
voluntaria de 
empresas no 
obligadas, conforme a 
las estrategias 
institucionales 
definidas. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

OBJETO: Prestar servicios técnicos para apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales asociados a 
los procesos de regulación de cuota de las empresas obligadas y al seguimiento del cumplimiento de las 
metas del contrato de aprendizaje asignadas a la Regional, contribuyendo al fortalecimiento de la 
articulación institucional 
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3 Asegurar la actualización, 
integridad y calidad de la 
información relacionada con 
el contrato de aprendizaje 

Se realizó seguimiento 
a los aprendices a 
través de correo 
electrónico y llamada 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 en el Sistema de Gestión 
Virtual de Aprendices 
(SGVA) o en la herramienta 
que haga sus veces, 
garantizando su correcta 
utilización para la toma de 
decisiones. 

telefónica, teniendo en 
cuenta los diferentes 
estados registrados en 
el SGVA. Esta acción 
tuvo como objetivo 
verificar su 
disponibilidad, estado 
actual en el proceso 
formativo. 

 

4 Promover el uso adecuado y 
efectivo del SGVA entre los 
grupos de valor y de interés 
de la regional, 
contribuyendo al 
fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y 
al óptimo manejo de la 
herramienta. 

Socializaron con 
aprendices sobre 
temas clave como el 
uso de la plataforma 
SGVA y el proceso del 
contrato de 
aprendizaje. Asimismo, 
se socializo los 
derechos y deberes del 
aprendiz en su etapa 
productiva 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

5 Garantizar la ejecución del 
procedimiento de regulación 
de la cuota de aprendizaje 
dentro de los tiempos 
establecidos en la 
normatividad vigente, 
asegurando el cumplimiento 
de los requisitos legales y 
administrativos aplicables. 

Participación en 
actividades 
relacionadas con el 
procedimiento de 
regulación de la cuota 
de aprendizaje, 
conforme a los plazos 
y lineamientos 
establecidos en la 
normatividad vigente. 
Contribuyendo en 
tareas de organización, 
revisión de 
información y 
seguimiento dentro 
del proceso 
programado por la 
regional 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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6 Implementar las estrategias 
definidas por la regional 
para la identificación y 
vinculación de nuevas 
empresas objeto de 
regulación, contribuyendo al 

Se brinda 
acompañamiento n la 
implementación de 
estrategias orientadas 
a la identificación y 
vinculación de nuevas 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 cumplimiento de las metas 
institucionales. 

empresas objeto de 
regulación, en 
articulación con las 
acciones programadas 
por la regional 

 

7 Gestionar, tramitar y realizar 
el seguimiento oportuno a 
las solicitudes, trámites 
administrativos y peticiones, 
quejas, reclamos y 
sugerencias (PQRS) 
relacionadas con el contrato 
de aprendizaje y la 
regulación de la cuota, 
asegurando su atención 
conforme a los 
procedimientos 
establecidos. 

Se dio respuesta 

oportuna a las 

solicitudes recibidas a 

través de correo 

electrónico por parte 

de empresas 

interesadas en vincular 

aprendices, brindando 

la información 

necesaria sobre el 

proceso de selección, 

requisitos y 

. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

lineamientos para la 

contratación conforme 

a la normatividad 

vigente. 
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8 Atender con diligencia y 
oportunidad las 
observaciones, instrucciones 
y requerimientos 
formulados por la 
supervisión del contrato, 
adoptando las acciones 
necesarias para garantizar el 
cumplimiento integral de las 
obligaciones contractuales y 
la obtención de los 
resultados esperados. 

Se respondieron 
oportunamente los 
correos electrónicos 
enviados por el 
Coordinador de 
Relaciones 
Corporativas, dando 
trámite a las 
solicitudes y 
requerimientos 
relacionados con el 
proceso de vinculación 
y seguimiento de 
aprendices. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 
finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe 
Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas 
y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

1.     

2.     

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe quela 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y el No. de la planilla, aportes en línea mes de abril  
(9504111211  )Decreto Ley 2106 de 2019 “Decreto Ley Anti trámites”) 

 
Declaración bajo la gravedad de juramento. 
Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que durante el periodo objeto de cobro SI No Xhe suscrito 
otro u otros contratos con entidades(s) del Estado el (los) cual(es) se encuentra(n) en ejecución; la anterior 
declaración de acuerdo con lo establecido en el numeral 5º de la Directiva Presidencial No. 001 de 2022, a fin 
de identificar potenciales conflictos de interés y hacer la gestión del riesgos para la toma de decisiones dentro 
del principio de la debida diligencia frente a la ejecución de los 

contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión. 

Nota: En el evento de señalar SI, el análisis efectuado por el supervisor y ordenador de pago deberá quedar 
documentado y publicado en el SECOP II en los documentos relacionados en el archivo Gestión Contractual GC_ del 
periodo objeto de cobro 

 



 

 

 
RELACIÓN DE EVIDENCIAS 

 
VERIFICACION Y ENVIO DE CARTAS SOLICITADAS DE LAS EMPRESAS EN EL APLICATIVO SVGA 
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CORREOS ENVIADOS A EMPRESAS DE SOLICITUDES  DE APRENDICES PARA ETAPA LECTIVA-PRODUCTIVA 
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          RESPUESTA   CRM SOLICITUDE DE  EMPRESAS LISTADO DE  APRENDICES ETAPA PRODUCTIVA  
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         SOLICITUDES DE EMPRESAS  
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                       REUNION EMPRESA INAPEL   
  
           Fecha: MAYO 14 del 2026  
           Hora: 10:00 – 11:30 am  
            Lugar: Subdirección CNCA calle 30 
 

 

 

Temas tratados: 
Solicitud de apoyo para conseguir aprendices para cubrir cuota de contrato, manifiesta los inconvenientes que          
han presentado para ubicarlos y que asistan a las entrevistas, las áreas de interés inicial son análisis de muestras 
químicas y gestión de la producción industrial, logística, ventas 
 
 

 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

LISTA DE ASISTENCIA  
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           SOCIALIZACION APRENDICES PROGRAMA GESTION DE LA PRODUCCIÓN CONTRATO  DE APRENDIZAJE  
            MAYO 14 – 2026  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       Cordialmente, 

Maryurys Carroll Messino 
Contratista 

C.C. No. 22.465.987 
 
Recibí a satisfacción: 

                                    

                      Firma  

 
Rodrigo Cienfuegos 
Supervisor(a) Contrato No. CO1.PCCNTR. 8910907de 2026  
Coordinador Grupo de Relaciones Corporativas 
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